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1. Introducción 

El presente documento tiene por objeto describir cómo se han llevado a cabo los procesos de 

consulta pública y participación activa dentro del Proceso de Concertación para la implantación 

del régimen de caudales ecológicos, en el ámbito de la Unidad Hidrológica (UH) Urola, que se 

encuentra incluida en las Cuencas Internas del País Vasco. 

El Proceso de Concertación se ha desarrollado de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 del 

Real Decreto 400/2013, de 7 de junio, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental (PHDCO), en el Reglamento de la Planificación 

Hidrológica (RPH) aprobado por Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, y en la Instrucción de 

Planificación Hidrológica (IPH) aprobada por la Orden ARM/2656/2008, de 10 de septiembre. 

La Demarcación Hidrográfica (DH) del Cantábrico Oriental está definida en el art. 3.2 del Real 

Decreto 125/2007, de 2 de febrero por el que se fija el ámbito territorial de las demarcaciones 

hidrográficas, modificado por el Real Decreto 29/2011, de 14 de enero. Dicho ámbito incluye, por 

una parte, las Cuencas Internas del País Vasco (CIPV), cuya competencia en materia de aguas recae 

en la Comunidad Autónoma del País Vasco a través de la Agencia Vasca del Agua (URA); y, por otro, 

las cuencas intercomunitarias, competencia de la Administración General del Estado, a través de la 

Confederación Hidrográfica del Cantábrico (CHC). Este documento se refiere exclusivamente al 

proceso que se ha llevado a cabo en el ámbito de las CIPV. 

El presente documento ha sido estructurado en siete apartados y dos apéndices conforme al 

siguiente esquema. Tras este apartado introductorio, en los apartados segundo y tercero se 

describe resumidamente el Proceso de Concertación para el ámbito de las Cuencas Internas del 

País Vasco y las fases del mismo.  

Posteriormente, en los apartados cuarto, quinto y sexto se detallan para la Unidad Hidrológica 

Urola, los procesos de consulta pública y participación activa desarrollados en su caso, y los 

resultados obtenidos. Finalmente, en el apartado séptimo se resumen las conclusiones de estos 

procesos para la citada UH.  

La documentación generada durante los procesos de consulta pública y participación activa 

realizados para la UH Urola, se ha incluido respectivamente, en el Apéndice I y en el Apéndice II. 
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2. El Proceso de Concertación 

2.1 Descripción general del Proceso de Concertación 

El Proceso de Concertación se ha extendido a todo el ámbito de las CIPV de la Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico Oriental y se ha realizado de forma individualizada para cada unidad 

hidrológica. También se han analizado, en su caso, las interacciones entre aquellas unidades que 

presentan algún tipo de interconexión a través de los propios sistemas de explotación. 

En el ámbito de las CIPV existen 12 unidades hidrológicas. Por un lado, Oka, Urola, Oiartzun, Lea, 

Artibai, Butroe, Barbadun y Deba situadas íntegramente en el territorio de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco y, por otro lado, Urumea, Oria, Ibaizabal y Bidasoa que parte de las 

mismas se encuentra en comunidades autónomas vecinas.  

El objetivo que se ha perseguido con este Proceso de Concertación ha sido contribuir a la 

implantación de los caudales ecológicos en los aprovechamientos vigentes, conforme a lo 

establecido en el artículo 15 del Real Decreto 400/2013, de 7 de junio por el que se aprueba el Plan 

Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental (en adelante, RD 400/2013).  

Para el establecimiento del régimen de caudales ecológicos (RCE) se han seguido las fases que 

establece la IPH en su apartado 3.4. La descripción de la metodología utilizada y de los estudios 

realizados puede consultarse en el “Documento Divulgativo” puesto a disposición del público en 

general en la página web de URA (www.uragentzia.euskadi.eus/). 

El Proceso de Concertación se ha realizado con los titulares de aquellas concesiones/ 

aprovechamientos en vigor a fecha de 9 de junio de 2013 que expresamente no incluían en su 

clausulado la previsión de cumplir el régimen de caudales ecológicos (RCE) establecido en el 

vigente PH y que, a priori, con la información disponible, no debían ser objeto de un expediente de 

extinción del derecho, de novación o de modificación de características esenciales. 

Durante este proceso se han tenido en cuenta los usos y demandas actualmente existentes, su 

régimen concesional, así como las buenas prácticas. Se ha llevado a cabo un proceso de 

participación pública que ha abarcado los niveles de información y consulta pública y, por decisión 

de esta Administración Hidráulica, también un proceso de participación activa con los titulares de 

aquellas concesiones y aprovechamientos de agua donde se había previsto que el respeto del RCE 

en el punto de captación podía ocasionar una limitación significativa en los usos del agua. 

2.2 Fases del Proceso de Concertación 

El Proceso de Concertación para la implantación del régimen de caudales ecológicos en los 

aprovechamientos de agua vigentes en el ámbito de las CIPV, se ha desarrollado a través de una 

serie de pasos o fases según se muestra en la figura 1.  

Para conocer con detalle las actuaciones que se han llevado a cabo en cada uno de los pasos y 

conocer los análisis realizados a lo largo del Proceso de Concertación puede consultarse el 

apartado 3.6. del “Documento Divulgativo” puesto a disposición del público en general en la página 

web de URA. 

http://www.uragentzia.euskadi.net/informacion/proceso-de-concertacion-para-la-implantacion-del-regimen-de-caudales-ecologicos-en-las-cuencas-internas-del-pais-vasco/u81-000335/es/
http://www.uragentzia.euskadi.eus/
http://www.uragentzia.euskadi.net/informacion/proceso-de-concertacion-para-la-implantacion-del-regimen-de-caudales-ecologicos-en-las-cuencas-internas-del-pais-vasco/u81-000335/es/
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Figura 1. Pasos a seguir en el Proceso de Concertación en el ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco. 

A continuación, se describe en profundidad cómo se ha llevado a cabo la organización de los 

procesos de consulta pública y participación activa dentro del Proceso de Concertación en el 

ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco. 
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3. Organización general de los procesos de consulta pública y 

participación activa 

Tal y como se ha señalado anteriormente, los trabajos del Proceso de Concertación para la 

implantación del régimen de caudales ecológicos, se sometieron a un proceso de participación 

pública el cual contempla los niveles de información y consulta pública, y que son de carácter 

obligatorio (ver figura 2). 

Asimismo, en determinados supuestos relativos a los aprovechamientos del grupo B, el cual 

aglutina aquellos aprovechamientos donde se estimó a priori que la implantación de los caudales 

ecológicos podría ocasionar, en determinados casos, repercusiones relevantes en los actuales usos 

del agua, se ha efectuado también un proceso de participación activa que ha servido para alcanzar 

un mayor consenso a la hora de compatibilizar la implantación del régimen de caudales ecológicos 

con los usos del agua.  

 

Figura 2. Niveles de consulta pública y participación activa en el Proceso de Concertación. 

Durante este nivel de participación activa se han llevado a cabo reuniones con los titulares de los 

aprovechamientos siendo el objetivo de las mismas, alcanzar, en la medida de lo posible, diferentes 

acuerdos en relación con la implantación del RCE (flexibilidad del caudal concesional, actuaciones a 

realizar dentro del plan de implantación, plazos máximos de ejecución de las obras, etc.). Para ello, 

se han analizado las diferentes alternativas teniendo presente en todo momento, no sólo el 

régimen concesional, sino los usos y demandas actuales y, sobre todo, las buenas prácticas. 

El fin último ha sido la implantación de los regímenes de los caudales ecológicos definidos por la 

planificación hidrológica en los aprovechamientos vigentes, con el mayor grado de consenso. 
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4. Acciones llevadas a cabo 

4.1 Consulta pública 

Después de identificar, seleccionar y analizar la información acerca de los usos actualmente 

existentes y tras la clasificación de los aprovechamientos en los grupos A y B, se dio inicio a la 

participación pública abordando el primer nivel de acción de la misma, el nivel de información. 

De este modo, a través de la página web de URA (http://www.uragentzia.euskadi.eus/) se puso a 

disposición del público la siguiente documentación: 

 Documento Divulgativo donde se recogía la información general sobre el Proceso de 

Concertación para la implantación del régimen de caudales ecológicos en el ámbito de las 

CIPV. 

 Documento sobre el Proceso de Concertación correspondiente a cada unidad hidrológica. 

Este documento contenía la información específica sobre las características del proceso a 

nivel de unidad hidrológica. Incluía en sendos anexos la relación de aprovechamientos 

sometidos al Proceso de Concertación y su clasificación en los grupos A y B.  

 Información concesional de los aprovechamientos en vigor en el ámbito de estudio 

sometidos al Proceso de Concertación.  

 Mapas de los regímenes de caudales ecológicos por tramos y masas de agua del ámbito de 

estudio concreto. 

 Visor GIS que permitía la consulta espacial de información de diversa índole y, en concreto, 

que posibilitaba la determinación del régimen de caudales ecológicos en cada punto 

concreto de un tramo o masa de agua mediante el procedimiento de interpolación previsto 

en la Normativa del PH (art. 13.4 del Real Decreto 400/2013, de 7 de junio). 

También a través de la web y otras herramientas electrónicas utilizadas por URA se fue informando 

puntualmente sobre el desarrollo del Proceso de Concertación para la implantación del régimen de 

caudales ecológicos. 

Para la Unidad Hidrológica Urola, mediante Resolución de 20 de febrero de 2015 del Director 

General de la Agencia Vasca del Agua (publicada en el BOG, en los tablones de anuncios de los 

ayuntamientos incluidos en la UH de estudio y en la página web de URA) se abrió un plazo de 

consulta pública de un mes para que los interesados pudieran realizar las alegaciones y sugerencias 

que estimasen pertinentes en relación con la propuesta de Proceso de Concertación definida para 

esta unidad hidrológica. En la tabla 1 se muestra de forma resumida el periodo de consulta pública 

que se estableció para el ámbito de estudio. 

Unidad Hidrológica 
Fecha Resolución 

inicio consulta pública 
Vínculo al anuncio del Boletín 

Urola 20/02/2015 Anuncio BOG nº 48, 12/03/2015 

Tabla 1. Periodo de apertura de consulta pública para la UH Urola. 

Además, al existir en el ámbito de la UH Urola aprovechamientos objeto del Proceso de 

Concertación localizados dentro de la Red Natura 2000 o en Áreas de Interés Especial de especies 

amenazadas, se dio traslado al órgano competente en la materia (ver Apéndice IA) de la 

información sometida a consulta pública para su conocimiento, tal y como se muestra en la tabla 2. 

http://www.uragentzia.euskadi.eus/
https://ssl4.gipuzkoa.net/castell/bog/2015/03/12/c1502242.pdf
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Unidad Hidrológica 
Fecha traslado 

información 
Órgano competente en la materia 

Urola 24/02/2015 
Dirección General de Medio Ambiente y 

Obras Hidráulicas (DFG) 

Tabla 2. Órgano competente en materia de medio ambiente informado en la UH Urola. 

Una vez concluido el plazo de consulta pública y con la finalidad de considerar la opinión 

ciudadana, se analizaron las cuatro alegaciones/sugerencias recibidas, se informó sobre ellas (ver 

apartado 5.1 y Apéndice I) y, en su caso, se hicieron las correcciones necesarias en relación con los 

aspectos alegados que afectaran al ámbito de la UH Urola, elaborándose el documento definitivo 

del Proceso de Concertación para la implantación del RCE en los aprovechamientos del grupo A del 

ámbito de la UH mencionada. 

En la tabla 3 se muestra un resumen de las características principales de las alegaciones y 

propuestas recibidas en el marco de la consulta pública que pudiesen afectar a la UH Urola, así 

como la fecha de respuesta a dichos escritos por parte de URA. 

Nº Alegante Ref. Expediente  UH 
Fecha entrada 

Alegación 
Fecha salida 
Respuesta 

1 Electra Berrizaun, S.L. A-G-2011-0608 Urola 15/04/2015 15/06/2016 

2 Electra Vardulia, S.L. A-G-2011-0500 Urola 15/04/2015 15/06/2016 

3 Astizubi, S.L. A-G-2011-0399 Urola 15/04/2015 15/06/2016 

4 
Dirección General de Medio 

Ambiente y Obras Hidráulicas 
(DFG) 

A-G-2011-0505 

Urola 02/06/2015 28/07/2016 
A-G-2011-0379  

A-G-2011-0380 

A-G-2011-0609 

Tabla 3. Alegaciones y propuestas recibidas en el marco de la consulta pública del Proceso de Concertación en la UH 
Urola. 

Finalmente, mediante Resolución de 21 de julio de 2015 del Director General de la Agencia Vasca 

del Agua se aprobó el documento relativo a la Unidad Hidrológica Urola que daba por concluido el 

Proceso de Concertación en los aprovechamientos clasificados dentro del citado documento como 

grupo A. La Resolución fue publicada en el BOG (ver tabla 4), en los tablones de anuncios de los 

ayuntamientos incluidos en las zonas de estudio y en la página web de URA. 

Unidad Hidrológica 
Fecha Resolución 

aprobación definitiva 
Vínculo al anuncio del Boletín 

Urola 21/07/2015 Anuncio BOG nº 173, 10/09/2015 

Tabla 4. Resolución de finalización del Proceso de Concertación (Grupo A) en la UH Urola. 

Por último, señalar que se procedió a notificar a los titulares los regímenes de caudales ecológicos 

que son de aplicación en los aprovechamientos en vigor del grupo A. 

4.2 Participación activa 

Los aprovechamientos del grupo B son aquellos en los que se consideró que la implantación de los 

caudales ecológicos podría ocasionar, en determinados casos, repercusiones relevantes en los usos 

del agua y, por tanto, los que mayor incidencia podrían tener en el cumplimiento de los objetivos 

https://ssl4.gipuzkoa.net/castell/bog/2015/09/10/c1507867.pdf
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medioambientales. Respecto a estos aprovechamientos, se consideró necesario llevar a cabo una 

fase de participación activa. 

En la tabla 5 se muestran los siete aprovechamientos del grupo B de la Unidad Hidrológica Urola 

que, inicialmente, fueron propuestos para ser objeto del proceso de participación activa.  

Previo al citado proceso, se realizó una revisión de la información concerniente a los 

aprovechamientos en relación con el Proceso de Concertación, concluyendo que, en uno de los 

aprovechamientos que se corresponde con el uso de molinería (Ref. expediente: A-G-2011-1266), 

la implantación del RCE establecido en el PHDCO no producía ninguna afección relevante en los 

usos del agua debido a las características del mismo, por lo que se transfirió al grupo A, notificando 

esta circunstancia a sus titulares. 

Por otro lado, para dos aprovechamientos destinados a molinería (Ref. expediente: A-G-2011-

0885) y a un uso industrial (Ref. aprovechamiento: A-G-2011-1147) respectivamente, se analizó 

detalladamente toda la información disponible, tras lo que se concluyó que dichos 

aprovechamientos eran compatibles con el cumplimiento del régimen de caudales ecológicos 

establecido en el PHDCO, y por lo tanto, la implantación de este régimen no debería afectar 

necesariamente, de forma relevante, a los actuales usos del agua. Posteriormente, se realizó una 

reunión con los titulares de dichos aprovechamientos, donde se les comunicó lo señalado 

anteriormente, dándoles el plazo de un mes para que presentasen las alegaciones y/o propuestas 

que considerasen pertinentes. Concluido el plazo, sin recibir ningún tipo de observación por parte 

de los titulares, se procedió a notificarles los caudales mínimos ecológicos a respetar por los 

aprovechamientos. 

Para los cuatro aprovechamientos restantes destinados a usos hidroeléctricos, se realizaron por 

parte de esta Agencia estudios específicos enfocados a determinar la compatibilidad existente 

entre los usos del agua y el mantenimiento de los caudales ecológicos. Con objeto de informarles 

de los aspectos concernientes a sus aprovechamientos en relación con el Proceso de Concertación 

y de las conclusiones obtenidas en los citados estudios, se llevaron a cabo reuniones con los 

titulares, donde se les entregó el estudio de compatibilidad elaborado por esta Agencia y se les 

otorgó el plazo de un mes para que realizaran las consideraciones que estimaran pertinentes. 

En el caso de la Central Hidroeléctrica Erdoizta (Ref. expediente: A-G-2011-0575), los titulares del 

aprovechamiento remitieron a esta Agencia un escrito con fecha 10 de abril de 2017, en el que 

manifestaban su disconformidad con los nuevos caudales ecológicos establecidos. Con la finalidad 

de consolidar la información relativa al aprovechamiento y aclarar las discrepancias existentes en 

relación con sus características, URA realizó una visita de reconocimiento a las instalaciones junto 

con uno de los titulares, tras la cual se determinó que la concesión correspondiente debía ser 

objeto de una modificación de características esenciales, quedando, en consecuencia, excluido 

dicho aprovechamiento del Proceso de Concertación. 

Respecto a la Central Hidroeléctrica Alberdikoa (Ref. expediente: A-G-2011-0500), los titulares del 

mismo remitieron a esta Agencia un escrito con fecha 18 de abril de 2017, en el mostraban su 

disconformidad con las conclusiones expuestas en el estudio de compatibilidad y señalaban que 

estaban abiertos a considerar las propuestas, que a modo de compensación, URA les pudiera 

ofrecer. Se dio respuesta a dicho escrito por parte de esta Agencia, reiterando que, en ausencia de 

un estudio alternativo que pudiera haber aportado el titular, la implantación del régimen de 

caudales ecológicos no debería afectar necesariamente a la producción del citado 

aprovechamiento, y por lo tanto, no existía ningún perjuicio patrimonial que tuviera que ser objeto 

de indemnización, justificándolo a través de un estudio de diferentes Sentencias del Tribunal 
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Supremo y Dictámenes de Consejo de Estado. En consecuencia, se procederá a notificar al titular 

los caudales mínimos ecológicos a respetar por el citado aprovechamiento.  

En cuanto a la Central Hidroeléctrica Aizpurutxo (Ref. expediente: A-G-2011-0608), el titular del 

aprovechamiento, tras el análisis del estudio de compatibilidad entregado por URA en la reunión 

mantenida, remitió a esta Agencia un escrito con fecha 24 de abril de 2017, donde presentaba un 

estudio más exhaustivo de las consecuencias que la implantación del régimen de caudales 

ecológicos podría tener en los actuales usos del agua de su aprovechamiento. Con objeto de tratar 

el contenido del estudio presentado, así como otras cuestiones relativas al Proceso de 

Concertación que se pudieran suscitar, el día 20 de julio de 2017 se realizó una segunda reunión, 

en la que se alcanzaron diferentes acuerdos que fueron recogidos después en el “Plan de Gestión 

para la implantación del régimen de caudales ecológicos en la Central Hidroeléctrica Aizpurutxo”. 

Respecto a la Central Hidroeléctrica Errotaberri (Ref. expediente: A-G-2011-0399), el titular remitió 

a esta Agencia un escrito con fecha 10 de abril de 2017, donde presentaba una serie de propuestas 

con la finalidad de alcanzar un acuerdo en relación con la implantación efectiva del régimen de 

caudales ecológicos. Con el fin de debatir dichas propuestas, el día 26 de octubre de 2017 se realizó 

una segunda reunión, en la que URA mostró su opinión y presentó sus propias ideas con objeto de 

alcanzar un acuerdo. Finalmente, se acordaron diferentes cuestiones que, posteriormente, fueron 

recogidas en el “Plan de Gestión para la implantación del régimen de caudales ecológicos en la 

Central Hidroeléctrica Errotaberri”. 
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UNIDAD HIDROLÓGICA UROLA 

Nº Ref. Expediente Uso 
Conclusiones iniciales  

Estudios Específicos URA 

Fecha inicio 
participación 

activa 

Alegación 
recibida 

Respuesta 
emitida 

Acuerdo alcanzado 
Fecha fin 

participación 
activa 

1 A-G-2011-0399 Hidroeléctrico 

El aprovechamiento podría ser 
compatible con el cumplimiento del 
RCE del PHDCO. Dicha compatibilidad 
radica en la posible flexibilización de la 
concesión de modo que, manteniendo 
el volumen máximo anual, en aguas 
altas y medias se puedan detraer 
caudales superiores al otorgado (600 
l/s) que compensen la eventual falta de 
producción que, para garantizar los 
caudales ecológicos, debiera darse en 
el periodo de aguas bajas. Por ello, se 
establece la necesidad de desarrollar 
un plan de gestión que avance en la 
búsqueda de soluciones que permitan 
la mayor compatibilidad posible entre 
los objetivos medioambientales y los 
usos del agua. 

17/03/2017 Sí Sí 

Teniendo en cuenta los antecedentes, así como 
lo tratado en las reuniones, ambas partes han 
acordado, por un lado que los caudales 
ecológicos a respetar en el río Urola sean los 
establecidos en el Plan Hidrológico vigente. 
Asimismo, para garantizar la compatibilidad 
entre los usos del agua y los caudales ecológicos 
se procede a desarrollar un “Plan de gestión”, 
que en este caso, recoge las siguientes 
actuaciones: 
- Tramitar las siguientes modificaciones, 

manteniendo el actual plazo concesional: 
o Aumentar el caudal concesional actual 

hasta 1100 l/s. 
o Incorporar la toma de la regata 

Egizabal al derecho concesional. 
- Permeabilizar el azud en el río Urola. En el 

marco del desarrollo del mencionado plan, y 
como contribución específica al mismo, URA 
asumirá la redacción del proyecto, mientras 
que la ejecución correrá a cargo de Astizubi, 
S.L. 

Todos los acuerdos adoptados han sido 
plasmados en el documento “Plan de Gestión 
para la implantación del régimen de caudales 
ecológicos en el aprovechamiento de la central 
hidroeléctrica Errotaberri”. 

09/11/2018 

2 A-G-2011-0500 Hidroeléctrico 

El aprovechamiento es compatible con 
el cumplimiento del RCE del PHDCO, 
cuya implantación no debería afectar 
necesariamente, de forma relevante, a 
la producción hidroeléctrica. 

21/03/2017 Sí Sí No procede 06/03/2018 

3 A-G-2011-0885 Molinería Compatible 13/07/2016 No No No procede 13/09/2016 
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UNIDAD HIDROLÓGICA UROLA 

Nº Ref. Expediente Uso 
Conclusiones iniciales  

Estudios Específicos URA 

Fecha inicio 
participación 

activa 

Alegación 
recibida 

Respuesta 
emitida 

Acuerdo alcanzado 
Fecha fin 

participación 
activa 

4 A-G-2011-0608 Hidroeléctrico 

El aprovechamiento es compatible con 
el cumplimiento del RCE del PHDCO, 
cuya implantación no debería afectar 
necesariamente, de forma relevante, a 
la producción hidroeléctrica, 
independientemente de las cuestiones 
que procedimentalmente corresponda 
en el marco de la concesión. 

17/03/2017 Sí Sí 

Teniendo en cuenta los antecedentes, así como 
lo tratado en las reuniones, ambas partes han 
acordado, por un lado que los caudales 
ecológicos a respetar en el río Urola sean los 
establecidos en el Plan Hidrológico vigente. 
Asimismo, para garantizar la compatibilidad 
entre los usos del agua y los caudales ecológicos 
se procede a desarrollar un “Plan de gestión”, en 
el cual se acuerdan las siguientes actuaciones: 
- Regularizar e incorporar la toma de la regata 

Añadegi al derecho concesional de Electra 
Berrizaun, S.L. 

- Ampliar el plazo concesional del 
aprovechamiento en 10 años (hasta 2044). 

- Facilitar el trámite de autorización de una 
pequeña obra para el mantenimiento y 
protección de la conducción a su paso bajo el 
río Urola. 

Todos los acuerdos adoptados han sido 
plasmados en el documento “Plan de Gestión 
para la implantación del régimen de caudales 
ecológicos en el aprovechamiento de la central 
hidroeléctrica Aizpurutxo”. 

16/10/2018 

5 A-G-2011-0575 Hidroeléctrico 

El aprovechamiento podría ser 
compatible con el cumplimiento del 
RCE del PHDCO, cuya implantación no 
debería afectar necesariamente, de 
forma relevante, a la producción 
hidroeléctrica, en las condiciones que 
se describen en el proyecto. 

20/03/2017 Sí No 

No procede 
(Excluido del proceso de concertación. Se 
plantea una modificación de características 
esenciales de la concesión tras la visita realizada 
en abril de 2018) 

07/05/2018 

6 A-G-2011-1147 Industrial Compatible 13/07/2016 No No No procede 16/09/2017 
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UNIDAD HIDROLÓGICA UROLA 

Nº Ref. Expediente Uso 
Conclusiones iniciales  

Estudios Específicos URA 

Fecha inicio 
participación 

activa 

Alegación 
recibida 

Respuesta 
emitida 

Acuerdo alcanzado 
Fecha fin 

participación 
activa 

7 A-G-2011-1266 Molinería Pasar del grupo B al grupo A --- --- --- --- --- 

Tabla 5. Principales acciones llevadas a cabo en el marco de la participación activa del Proceso de Concertación en la UH Urola. 
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5. Resultados obtenidos en los procesos de consulta pública y 

participación activa 

5.1 Consulta pública (Grupos A y B) 

Como se ha señalado anteriormente, tras la finalización del periodo de información y consulta 

pública (Grupos A y B) se recibieron en la Agencia Vasca del Agua varios escritos en relación con el 

Proceso de Concertación para la implantación del régimen de caudales ecológicos en las Cuencas 

Internas del País Vasco, y en concreto, cuatro de ellos hacían referencia a aprovechamientos o 

aspectos relacionados con la UH Urola, objeto de estudio en este documento. 

De forma general, tras el examen detallado de las mismas, puede decirse que se trata de 

solicitudes de inclusión de algunos aprovechamientos que no estaban recogidos en el documento 

de la UH Urola que fue sometido a información pública, así como reclamaciones en cuanto a un 

derecho indemnizatorio por los posibles perjuicios derivados de la implantación del régimen de 

caudales ecológicos en varias centrales hidroeléctricas incluidas en el ámbito de la UH mencionada. 

Analizadas cada una de ellas y, posteriormente, dando respuesta a la mismas por parte de esta 

Agencia, se llegó a la conclusión de que las cuestiones solicitadas no contemplaban aspectos 

relevantes que debían ser considerados en esta fase de consulta pública. 

En el Apéndice IB se adjunta toda la documentación mencionada en la tabla 3 de forma íntegra, 

mientras que en el Apéndice IC se realiza una síntesis de cada alegación, propuesta o sugerencia 

recibida, así como de las respuestas motivadas a las mismas. 

5.2 Participación activa (Grupo B) 

De los siete aprovechamientos del grupo B de la Unidad Hidrológica Urola que, inicialmente, 

fueron propuestos para ser objeto del proceso de participación activa, finalmente ésta solo se llevó 

a cabo en seis de ellos, ya que el aprovechamiento que se corresponde con un uso de molinería, 

cuya referencia del expediente es A-G-2011-1266, fue trasferido al grupo A, al comprobar que la 

implantación del RCE establecido en el PHDCO no producía ninguna afección relevante en los usos 

del agua debido a las características del mismo. 

Respecto a los aprovechamientos de referencia A-G-2011-0885 (uso de molinería) y A-G-2011-1147 

(uso industrial), después de revisar toda la información disponible y analizar la posible influencia 

que la implantación del RCE podría tener en los actuales usos del agua, se comprobó que existe 

compatibilidad plena entre los usos del agua y el respeto del RCE. Posteriormente, se realizó una 

reunión con los titulares de dichos aprovechamientos, con objeto de informarles de los aspectos 

concernientes en relación con sus aprovechamientos, dándoles el plazo de un mes para que 

presentasen las consideraciones que estimasen pertinentes. Concluido el citado plazo sin recibir 

ninguna alegación por parte de los titulares, se procedió a notificarles los caudales ecológicos a 

respetar en los aprovechamientos señalados. 

Respecto al aprovechamiento de referencia A-G-2011-0500, después de analizar la información 

disponible, se realizó un estudio de compatibilidad por parte de esta Agencia, en el que se concluyó 

que dicho aprovechamiento es compatible con el cumplimiento del RCE del PHDCO, y que su 

implantación no debería afectar necesariamente, de forma relevante, a la producción 

hidroeléctrica. Con objeto de informar de todo lo anterior a los titulares, se realizó una reunión en 
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la cual se les facilitó el citado estudio, y se les otorgó el plazo de un mes para que presentasen las 

alegaciones y/o propuestas que considerasen pertinentes. Posteriormente, los titulares remitieron 

a esta Agencia un escrito en el que mostraban su disconformidad con las conclusiones expuestas en 

el “Estudio de compatibilidad entre los usos del agua y el mantenimiento de los caudales ecológicos 

en la Central Hidroeléctrica Alberdikoa” y señalaban que estaban abiertos a considerar las 

propuestas, que a modo de compensación, URA les ofreciera. Se dio respuesta a dicho escrito por 

parte de esta Agencia, reiterando, en ausencia de un estudio alternativo que pudiera haber 

aportado el titular, las conclusiones del citado estudio de compatibilidad realizado, y señalando por 

lo tanto, que no existía ningún perjuicio patrimonial que tuviera que ser objeto de indemnización, 

justificándolo a través de un estudio de diferentes Sentencias del Tribunal Supremo y Dictámenes 

del Consejo de Estado. En consecuencia, se procederá a notificar al titular los caudales mínimos 

ecológicos a respetar por el citado aprovechamiento. 

En cuanto a la Central Hidroeléctrica Erdoizta (Ref. expediente: A-G-2011-0575), tras revisar toda la 

información disponible y llevar a cabo un estudio de compatibilidad específico, se dio inicio al 

proceso de participación activa mediante la celebración de una reunión con los titulares del 

aprovechamiento. Dadas las conclusiones obtenidas en el citado estudio y las alegaciones 

presentadas por el titular, se consideró necesario realizar una visita a las instalaciones, y finalmente 

se concluyó que dicho aprovechamiento debía ser objeto de una modificación de características 

esenciales, quedando, en consecuencia, excluido del Proceso de Concertación. 

Para los aprovechamientos con referencia A-G-2011-0608 y A-G-2011-0399, destinados a usos 

hidroeléctricos, después de revisar toda la información disponible, llevar a cabo un estudio de 

compatibilidad específico y celebrar diferentes reuniones con los titulares del aprovechamiento, se 

alcanzaron sendos acuerdos con objeto de avanzar en la búsqueda de la deseada compatibilidad 

entre los usos del agua y el respeto de los caudales ecológicos, los cuales se citan a continuación. 

Central Hidroeléctrica Aizpurutxo (Ref. expediente: A-G-2011-0608). 

Los caudales ecológicos a respetar en las tomas del aprovechamiento serán los establecidos en el 

Plan Hidrológico vigente, teniendo en cuenta lo dispuesto en los acuerdos que se señalan a 

continuación: 

 Se establece la necesidad de desarrollar un Plan de Gestión para la implantación del 

régimen de caudales ecológicos en el aprovechamiento de la Central Hidroeléctrica 

Aizpurutxo, en el cual se ha incluido lo siguiente: 

o Regularizar e incorporar la toma de la regata Añadegi al derecho concesional de 

Electra Berrizaun, S.L. 

o Ampliar el plazo concesional del aprovechamiento de la Central Hidroeléctrica 

Aizpurutxo en 10 años (hasta 2044). 

o Facilitar el trámite de autorización de una pequeña obra para el mantenimiento y 

protección de la conducción a su paso bajo el río Urola. 

Central Hidroeléctrica Errotaberri (Ref. expediente: A-G-2011-0399) 

Los caudales ecológicos a respetar en las tomas del aprovechamiento serán los establecidos en el 

Plan Hidrológico vigente, teniendo en cuenta lo dispuesto en los acuerdos que se señalan a 

continuación: 
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 Se establece la necesidad de desarrollar un Plan de Gestión para la implantación del 

régimen de caudales ecológicos en el aprovechamiento de la Central Hidroeléctrica 

Errotaberri, en el cual se ha incluido lo siguiente: 

o Tramitar las siguientes modificaciones, manteniendo el actual plazo concesional: 

 Aumentar el caudal concesional actual hasta 1.100 l/s. 

 Incorporar la toma de la regata Egizabal al derecho concesional. 

o Permeabilizar el azud en el río Urola. En el marco del desarrollo del presente Plan 

de Gestión para la implantación del régimen de caudales ecológicos, y como 

contribución específica al mismo, URA se encargará de la redacción del proyecto de 

la escala de peces y lo pondrá a disposición de Astizubi, S.L. La construcción de la 

escala será asumida por el titular del aprovechamiento. 

En el Apéndice IIA se realiza un resumen del proceso de participación activa que se ha llevado a 

cabo para dichos aprovechamientos y en Apéndice IIB se adjunta toda la documentación generada 

durante dicho proceso. 
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6. Modificaciones de la documentación del Proceso de 

Concertación tras los procesos de consulta pública y 

participación activa  

 

6.1 Consulta pública 

Dentro del marco de la consulta pública se realizó por parte de esta Agencia, el análisis de las 

alegaciones y propuestas recibidas relacionadas con el ámbito de la Unidad Hidrológica Urola. De 

forma general, tras el examen detallado de las mismas, puede decirse que se trata de solicitudes de 

inclusión de algunos aprovechamientos que no estaban recogidos en el documento de la UH Urola 

que fue sometido a información pública, así como reclamaciones en cuanto a un derecho 

indemnizatorio por los posibles perjuicios derivados de la implantación del régimen de caudales 

ecológicos en varias centrales hidroeléctricas incluidas en el ámbito de la UH mencionada. 

Analizadas cada una de ellas y, posteriormente, dando respuesta a la mismas por parte de esta 

Agencia, se llegó a la conclusión de que las cuestiones solicitadas no contemplaban aspectos 

relevantes que debían ser considerados en esta fase de consulta pública, por lo que se aprobó el 

documento del Proceso de Concertación para la implantación del RCE en la UH Urola, junto con la 

lista definitiva de los aprovechamientos pertenecientes al grupo A.  

Tal y como se ha señalado anteriormente, en el Apéndice IB se puede encontrar el texto íntegro de 

las alegaciones y propuestas recibidas, así como el de las respuestas remitidas. En el Apéndice IC se 

ha realizado una síntesis de cada propuesta recibida y de las respuestas motivadas a las mismas. 

 

6.2 Participación activa 

De los siete aprovechamientos del grupo B de la Unidad Hidrológica Urola que, inicialmente, 

fueron propuestos para ser objeto del proceso de participación activa, ésta se llevó a cabo en seis, 

puesto que uno de ellos, tras el análisis previo de la información disponible fue transferido al grupo 

A. 

Por otro lado, para otro de los aprovechamientos destinado a usos hidroeléctricos (Ref. 

expediente: A-G-2011-0575), durante el proceso de participación activa se concluyó que debía ser 

objeto de una modificación de características esenciales de la concesión, por lo que, finalmente, ha 

quedado excluido del Proceso de Concertación. 

Asimismo, tras el estudio de compatibilidad realizado por parte de URA para los aprovechamientos 

de referencia A-G-2011-0399 y A-G-2011-0608, y como resultado de las reuniones llevadas a cabo 

con los titulares de los mismos dentro del proceso de participación activa, se acordó establecer un 

Plan de gestión para la implantación del régimen de caudales ecológicos para cada uno de los 

citados aprovechamientos. 

En consecuencia, el documento definitivo del Proceso de Concertación para la implantación del 

RCE en los aprovechamientos de la UH Urola, recoge, por un lado, los aspectos más importantes de 
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los acuerdos adoptados (apartado 6) y, por otro lado, la relación de aprovechamientos definitiva de 

los grupos A y B, habiéndose realizado los cambios pertinentes. 
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7. Conclusiones 

Como conclusiones del proceso englobado por la consulta pública y la participación activa que se 

ha llevado a cabo dentro del Proceso de Concertación para la implantación del régimen de caudales 

ecológicos en el ámbito de la Unidad Hidrológica Urola señalar que, dado que en el documento 

sometido a información pública los aprovechamientos de esta UH estaban incluidos tanto en el 

grupo A como en el grupo B, tras la fase de consulta pública se ha llevado a cabo una fase de 

participación activa. 

Una vez concluida la fase de consulta pública se recibieron en URA cuatro alegaciones y/o 

propuestas que afectaban al ámbito de la UH Urola. Tras el análisis y respuesta a las mismas por 

parte de URA, se aprobó mediante Resolución de 21 de julio de 2015 del Director General de la 

Agencia Vasca del Agua el documento que dio por concluido el Proceso de Concertación en los 

aprovechamientos clasificados dentro del grupo A. La Resolución fue publicada en el BOG nº 173 

de 10 de septiembre de 2015, en los tablones de anuncios en los ayuntamientos incluidos en las 

zonas de estudio y en la página web de URA. 

Respecto a la fase de participación activa, señalar que ésta se llevó a cabo para seis de los siete 

aprovechamientos del grupo B incluidos dentro de la UH Urola; tras analizar previamente toda la 

documentación disponible se concluyó que, para uno de los mismos, la implantación del régimen 

de caudales ecológicos establecidos en el Plan Hidrológico de la demarcación no produciría ninguna 

afección en los actuales usos del agua, transfiriendo así dicho aprovechamiento al grupo A. 

Para finalizar, mediante Resolución del Director General de la Agencia Vasca del Agua se aprobará 

el documento definitivo del Proceso de Concertación para la implantación de los RCE en los 

aprovechamientos del ámbito de la UH Urola, publicándose dicha Resolución en el BOG y en la 

página web de URA.  
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Apéndice I. Consulta pública 

Tras el análisis de los documentos de alegaciones y/o propuestas recibidas en el marco de la 

consulta y participación pública dentro del Proceso de Concertación en el ámbito de la UH Urola, se 

ha elaborado la respuesta motivada para cada uno de ellos. La primera parte de este apéndice 

recoge el texto íntegro de las comunicaciones de apertura del procedimiento de información y 

consulta pública del proceso de concertación a los órganos ambientales (Apéndice IA), así como las 

propuestas o alegaciones recibidas y las respuestas remitidas por esta Agencia (Apéndice IB), y en 

la segunda parte, se recoge una descripción sintética de estos últimos documentos (Apéndice IC). 
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UNIDAD HIDROLÓGICA UROLA 

 
APÉNDICE IA 

COMUNICACIÓN DE APERTURA DEL PROCEDIMIENTO DE 
INFORMACIÓN Y CONSULTA PÚBLICA DEL PROCESO DE 

CONCERTACIÓN AL ÓRGANO AMBIENTAL  
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Nº I 

Unidad Hidrológica UROLA 

Órgano ambiental informado  
Dirección General de Medio Ambiente y 

Obras Hidráulicas (DFG) 

Fecha traslado información 24/02/2015 
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Nº I 

Referencia Expediente A-G-2011-0608 

Alegante Electra Berrizaun, S.L. 

Unidad Hidrológica Urola 

Fecha entrada Alegación 15/04/2015 

Fecha salida Respuesta 15/06/2016 
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Nº II 

Referencia Expediente A-G-2011-0500 

Alegante Electra Vardulia, S.L. 

Unidad Hidrológica Urola 

Fecha entrada Alegación 15/04/2015 

Fecha salida Respuesta 15/06/2016 
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Nº III 

Referencia Expediente A-G-2011-0399 

Alegante Astizubi, S.L. 

Unidad Hidrológica Urola 

Fecha entrada Alegación 15/04/2015 

Fecha salida Respuesta 15/06/2016 

 
 





























































Proceso de Concertación para la implantación del régimen de caudales ecológicos 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco 

 

Apéndice Pág. XV 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nº IV 

Referencia Expediente 
A-G-2011-0505 A-G-2011-0379 

A-G-2011-0380 A-G-2011-0609 

Alegante 
Dirección General de Medio Ambiente y Obras 

Hidráulicas (DFG) 

Unidad Hidrológica Urola 

Fecha entrada Alegación 02/06/2015 

Fecha salida Respuesta 28/07/2016 
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APÉNDICE IC 

RESUMEN DEL ANÁLISIS Y DE LAS RESPUESTAS A LAS 
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Nº Alegante Ref. Expediente Fecha.- Síntesis de la alegación/aportación Fecha.- Respuesta motivada 

1 
Electra Berrizaun, 

S.L. 

A-G-2011-0608  

(CH Aizpurutxo) 

15/04/2015.- Por parte de Electra Berrizaun, S.L. se alegan varias 
cuestiones: 

- Que se acuerde la retroacción de las actuaciones del Proceso de 
Concertación debido a la falta de notificación personal a los 
titulares de concesiones de aprovechamientos.  

- Que no se han tenido en cuenta las directrices señaladas en el 
PHDCO para el ámbito de las CIPV (2009-2015) en cuanto al 
Proceso de implantación de caudales ecológicos y que, por 
tanto, no se ha seguido el íter cronológico establecido en el 
mismo (redacción inicial, participación pública, consulta pública 
y comunicación e implantación). 

- Que se declare el derecho a la indemnización a la mercantil por 
la implantación del régimen de caudales ecológicos. Se 
acompaña esta alegación con diversas citas jurisprudenciales 
sobre la obligación de indemnización a favor del titular del 
aprovechamiento en el caso de una revisión de las 
características de la concesión que supongan una modificación 
sustancial de ésta, pero no estudia la cuestión de la 
indemnización a favor del titular del aprovechamiento en 
relación con el proceso de concertación. 

15/06/2016.- Se da respuesta a las cuestiones planteadas tal y como se 
indica a continuación: 

- Respecto a la primera cuestión alegada, señalar que existe cierta 
confusión entre las figuras jurídicas de trámite de información y 
consulta pública, y de trámite de audiencia por parte del titular. Tras 
exponer los distintos trámites y el momento procedimental oportuno 
para su práctica, se detallan los pasos a seguir en el Proceso de 
Concertación que está llevando a cabo URA en el ámbito de las CIPV, 
cuyo marco normativo se recoge en el “Documento Divulgativo”. En 
dicho documento se puede comprobar que el Proceso de 
Concertación en curso no sólo da cumplimiento a su normativa de 
aplicación sino que además, para los aprovechamientos del grupo B, 
entre ellos el de la Central de Aizpurutxo, está garantizado el trámite 
de audiencia a los interesados.  

- En cuanto a la segunda cuestión, señalar que el Proceso de 
Concertación que se está llevando sigue las directrices recogidas en el 
PH, que no tienen por qué seguir un orden cronológico. En este 
sentido, tras la aprobación del PH mediante el RD 400/2013, de 7 de 
junio, y según el artículo 15.2, se estableció un procedimiento 
específico para realizar el Proceso de Concertación en el ámbito de la 
Demarcación, respetuoso con los principios reguladores del derecho 
administrativo, y que promueve la participación de los administrados 
en sus distintas fases, con absoluto respeto a sus derechos en cada 
una de ellas.  

- Finalmente, en cuanto a la tercera cuestión, señalar lo que la 
Jurisprudencia establece en cuanto al derecho de indemnización. Se 
trata de una cuestión a estudiar y analizar caso por caso, y esto lo 
será tras la implantación y seguimiento del respeto a dichos caudales 
ecológicos. Además, ni el Plan Hidrológico ni el Proceso de 
Concertación constituyen un procedimiento de revisión de las 
concesiones, donde se pueda instar al reconocimiento del derecho 
indemnizatorio en aquellos casos extraordinarios en los que la 
imposición de los caudales ecológicos imposibilite realizar el 
aprovechamiento para el fin concedido. 

Por los motivos expuestos se desestiman las alegaciones planteadas por 
parte de Electra Berrizaun, S.L. 
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Nº Alegante Ref. Expediente Fecha.- Síntesis de la alegación/aportación Fecha.- Respuesta motivada 

2 
Electra Vardulia, 

S.L. 

A-G-2011-0500  

(CH Alberdikoa) 

15/04/2015.- Se trata de una alegación idéntica a la realizada por 
parte Electra Berrizaun, S.L. (nº 1) y Astizubi, S.L. (nº 3). 

15/06/2016.- Idéntica respuesta que a la alegación realizada por Electra 
Berrizaun, S.L. (nº 1) y Astizubi, S.L. (nº 3). 

3 Astizubi, S.L. 
A-G-2011-0399  

(CH Errota Berri) 

15/04/2015.- Se trata de una alegación idéntica a la realizada por 
parte Electra Berrizaun, S.L. (nº 1) y Electra Vardulia, S.L. (nº 2). 

15/06/2016.- Idéntica respuesta que a la alegación realizada por Electra 
Berrizaun, S.L. (nº 1) y Electra Vardulia, S.L. (nº 2). 

4 

Dirección General 
de Medio 

Ambiente y Obras 
Hidráulicas (DFG) 

A-G-2011-0505 

(Molino Rezusta)  

02/06/2015.- Se solicita que se introduzcan en el documento 
sometido a consulta pública en la UH Urola las concesiones de las 
centrales hidroeléctricas de Rezusca (1600 l/s), Altun-Txiki (100 
l/s), Androndegi (124 l/s) e Igaran (136 l/s). 

(Esta alegación se efectuó como respuesta a la Comunicación de 
apertura del procedimiento de información y consulta pública del 
Proceso de Concertación a los órganos ambientales, remitida con 
fecha 24/02/2015 por parte de esta Agencia, en relación a la UH 
Urola). 

28/07/2016.- Se señala que dichas concesiones no han sido incluidas en 
el Proceso de Concertación porque tal y como se recoge en el apartado 
3.6.1 “Paso 1: Consulta y selección de la información concesional sobre 
los derechos del agua” del Documento Divulgativo, en dicho proceso no 
se incluyen aquellos aprovechamientos que deban ser objeto de un 
trámite de extinción del derecho, de novación o de modificación de 
características esenciales. En este último caso, es en el propio trámite de 
modificación de características esenciales donde se están imponiendo 
los caudales ecológicos del Plan Hidrológico. 

Las cuatro concesiones señaladas tienen expedientes en curso, por lo 
que será en el marco de los mismos donde se impongan los caudales 
ecológicos. 

A-G-2011-0379 

(CH Altun-Txiki)  

A-G-2011-0380 

(CH Androndegi) 

A-G-2011-0609 

(CH Igaran) 
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Apéndice II. Participación activa 

En el Apéndice IIA se realiza un resumen del proceso de participación activa que se ha llevado a 

cabo para cada aprovechamiento. La información derivada de este proceso se muestra siguiendo el 

siguiente esquema: 

 Conclusiones iniciales. 

 Reuniones con los titulares. 

 Exposición de los aspectos objeto de debate. 

 Acuerdos alcanzados (si procede). 

En el Apéndice IIB se adjunta de forma íntegra para cada aprovechamiento toda la documentación 

generada durante el proceso de participación activa (se ha ocultado aquella información sensible 

en cuanto a los datos de producción eléctrica). Se muestra la siguiente información: 

 Estudios de compatibilidad realizados por esta Agencia. 

 Alegaciones y/o sugerencias presentadas por el titular. 

 Respuestas por parte de URA a las alegaciones y/o sugerencias recibidas. 

 Acuerdo firmado entre URA y el titular. 
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UNIDAD HIDROLÓGICA UROLA 

 
APÉNDICE IIA 

RESUMEN DESCRITO DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN ACTIVA 
PARA CADA APROVECHAMIENTO  
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UNIDAD HIDROLÓGICA UROLA 
    

Nº EXPEDIENTE USO TITULAR 

I A-G-2011-0399 Hidroeléctrico Astizubi, S.L. 

A.- Conclusiones iniciales. 

Con carácter previo al proceso de participación activa se realiza por parte de URA el “Estudio de 
compatibilidad entre los usos del agua y el mantenimiento de los caudales ecológicos en la Central 
Hidroeléctrica Errotaberri”, que concluye que dicho aprovechamiento podría ser compatible con el 
cumplimiento del RCE del PHDCO. Dicha compatibilidad radica en la posible flexibilización de la 
concesión, para lo cual es necesario desarrollar un Plan de gestión que avance en la búsqueda de 
soluciones que permitan la mayor compatibilidad posible entre los objetivos medioambientales y los 
usos del agua. 

B.- Reunión/es con los titulares. 

Dentro del proceso de participación activa se han realizado una serie de reuniones con los titulares de los 
aprovechamientos del grupo B objeto de análisis, con objeto de explicar a los titulares las conclusiones 
iniciales obtenidas en relación con el Proceso de Concertación, así como alcanzar diferentes acuerdos 
para compatibilizar el mantenimiento de los caudales ecológicos establecidos en el PHDCO y los actuales 
usos del agua, si procede. En este caso, las reuniones se llevaron a cabo en las siguientes fechas: 

 17/03/2017. 

 26/10/2017. 

C.- Exposición de los aspectos objeto de debate. 

17/03/2017.- Primera reunión realizada con los titulares del aprovechamiento, en la que se informa de 
las conclusiones iniciales obtenidas por esta Agencia en el estudio de compatibilidad realizado para la 
Central Hidroeléctrica Errotaberri, dándoles el plazo de un mes para que presenten las alegaciones y/o 
propuestas que consideren pertinentes. 

12/04/2017.- Escrito remitido a esta Agencia por parte del titular del aprovechamiento, donde presenta 
una serie de propuestas con la finalidad de alcanzar un acuerdo en relación con la implantación efectiva 
del régimen de caudales ecológicos.  

26/10/2017.- Segunda reunión realizada con los titulares del aprovechamiento con el fin de analizar y 
debatir sus propuestas, y en la que finalmente se concluye que es necesario el establecimiento de un 
Plan de Gestión para la implantación del régimen de caudales ecológicos en la Central Hidroeléctrica 
Errotaberri. Se acuerda el borrador de dicho plan. 

22/11/2017.- Se recibe en esta Agencia escrito del titular del aprovechamiento donde expone su 
propuesta para el Plan de Gestión para la implantación del régimen de caudales ecológicos de la Central 
Hidroeléctrica de Errotaberri, tras la reunión mantenida con fecha 26 de octubre de 2017. 

D.- Acuerdos alcanzados. 

09/11/2018.- Fecha en la cual se firma el documento denominado “Plan de Gestión para la implantación 
del régimen de caudales ecológicos en el aprovechamiento de la Central Hidroeléctrica Errotaberri”, 
donde quedan plasmados todos los acuerdos alcanzados por ambas partes (URA y Astizubi, S.L.), los 
cuales se citan a continuación, dando por concluido el proceso de participación activa en el 
aprovechamiento de referencia A-G-2011-0399: 

 Los caudales ecológicos a respetar en las tomas del aprovechamiento serán los establecidos en 
el Plan Hidrológico vigente, teniendo en cuenta lo dispuesto en los acuerdos que se señalan a 



Proceso de Concertación para la implantación del régimen de caudales ecológicos 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco 

 

Pág. XXVI Apéndice 

 

continuación: 

 Se establece la necesidad de desarrollar un “Plan de Gestión para la implantación del régimen 
de caudales ecológicos en el aprovechamiento de la Central Hidroeléctrica Errotaberri” con el 
objeto de avanzar en la búsqueda de las soluciones que permitan la mayor compatibilidad 
posible entre los objetivos medioambientales y los usos del agua, en el cual se ha acordado lo 
siguiente: 

o Tramitar las siguientes modificaciones en la concesión, manteniendo el actual plazo 
concesional: 

 Aumentar el caudal concesional actual hasta 1.100 l/s. 
 Incorporar la toma de la regata Egizabal al derecho concesional. 

o Permeabilizar el azud en el río Urola. La Agencia Vasca del Agua, en el marco del 
desarrollo del presente plan, y como contribución específica al mismo, se encargará de 
la redacción del proyecto de la escala de peces. La construcción de la misma será 
asumida por Astizubi, S.L. 
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UNIDAD HIDROLÓGICA UROLA 
    

Nº EXPEDIENTE USO TITULAR 

II A-G-2011-0500 Hidroeléctrico  Electra Vardulia, S.L. 

A.- Conclusiones iniciales. 

Con carácter previo al proceso de participación activa se realiza por parte de URA el “Estudio de 
compatibilidad entre los usos del agua y el mantenimiento de los caudales ecológicos en la Central 
Hidroeléctrica Alberdikoa”, que concluye que dicho aprovechamiento es compatible con el cumplimiento 
del RCE del PHDCO, cuya implantación no debería afectar necesariamente, de forma relevante, a la 
producción hidroeléctrica. 

B.- Reunión/es con los titulares. 

Dentro del proceso de participación activa se han realizado una serie de reuniones con los titulares de los 
aprovechamientos del grupo B objeto de análisis, con objeto de explicarles las conclusiones iniciales 
obtenidas en relación con el Proceso de Concertación, así como alcanzar diferentes acuerdos para 
compatibilizar el mantenimiento de los caudales ecológicos establecidos en el PHDCO y los actuales usos 
del agua, si procede. En este caso, las reuniones se llevaron a cabo en las siguientes fechas: 

 21/03/2017. 

C.- Exposición de los aspectos objeto de debate. 

21/03/2017.- Reunión realizada con los titulares del aprovechamiento, en la que se informa de las 
conclusiones iniciales obtenidas por esta Agencia en el estudio de compatibilidad realizado para la 
Central Hidroeléctrica Alberdikoa. 

18/04/2017.- Escrito remitido a esta Agencia por parte del titular del aprovechamiento, mostrando su 
total desacuerdo con las conclusiones señaladas en el estudio de compatibilidad y señalando que están 
abiertos a considerar las propuestas, que a modo de compensación, URA les ofrezca. 

06/03/2018.- Respuesta emitida por parte de URA al titular, en la que se reitera que, en ausencia de un 
estudio alternativo que pudiera haber aportado el titular, la implantación del régimen de caudales 
ecológicos no debería afectar necesariamente a la producción del citado aprovechamiento, y por lo tanto 
que no existe ningún perjuicio patrimonial que tenga que ser objeto de indemnización. 

D.- Acuerdos alcanzados. 

No procede. 
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UNIDAD HIDROLÓGICA UROLA 
    

Nº EXPEDIENTE USO TITULAR 

III A-G-2011-0885 Molinería Miguel Lapeira Eizaguirre 

A.- Conclusiones iniciales. 

Se realiza por parte de esta Agencia un análisis de toda la información disponible y se comprueba que los 
actuales usos del agua en el aprovechamiento del grupo B señalado anteriormente son compatibles con 
el RCE establecido en el PHDCO. 

B.- Reunión/es con los titulares. 

Dentro del proceso de participación activa se han realizado una serie de reuniones con los titulares de los 
aprovechamientos del grupo B objeto de análisis, con objeto de explicar a los titulares las conclusiones 
iniciales obtenidas en relación con el Proceso de Concertación, así como alcanzar diferentes acuerdos 
para compatibilizar el mantenimiento de los caudales ecológicos establecidos en el PHDCO y los actuales 
usos del agua, si procede. En este caso, las reuniones se llevaron a cabo en las siguientes fechas: 

 13/07/2016. 

C.- Exposición de los aspectos objeto de debate. 

13/07/2016.- Reunión realizada con el titular del aprovechamiento, en la que URA informa de los 
aspectos concernientes al aprovechamiento del grupo B en relación al Proceso de Concertación. 

Dichas conclusiones reflejan que el aprovechamiento de referencia A-G-2011-0885, destinado a 
molinería, es compatible con el RCE establecido en el PHDCO. Se le otorga al titular el plazo de 1 mes 
desde el día siguiente de la reunión para que realice, en su caso, las consideraciones que estime 
pertinentes. 

D.- Acuerdos alcanzados. 

No procede. 
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UNIDAD HIDROLÓGICA UROLA 
    

Nº EXPEDIENTE USO TITULAR 

IV A-G-2011-0608 Hidroeléctrico Electra Berrizaun, S.L. 

A.- Conclusiones iniciales. 

Con carácter previo al proceso de participación activa se realiza por parte de URA el “Estudio de 
compatibilidad entre los usos del agua y el mantenimiento de los caudales ecológicos” para el 
aprovechamiento de referencia A-G-2011-00608, que concluye que éste es compatible con el 
cumplimiento del RCE del PHDCO, y cuya implantación no debería afectar necesariamente, de forma 
relevante, a la producción hidroeléctrica, independientemente de las cuestiones que correspondan 
procedimentalmente en el marco de la concesión

1
. 

B.- Reunión/es con los titulares. 

Dentro del proceso de participación activa se han realizado una serie de reuniones con los titulares de los 
aprovechamientos del grupo B objeto de análisis, con objeto de explicar a los titulares las conclusiones 
iniciales obtenidas en relación con el Proceso de Concertación, así como alcanzar diferentes acuerdos 
para compatibilizar el mantenimiento de los caudales ecológicos establecidos en el PHDCO y los actuales 
usos del agua, si procede. En este caso, las reuniones se llevaron a cabo en las siguientes fechas: 

 17/03/2017. 

 20/07/2017. 

C.- Exposición de los aspectos objeto de debate. 

17/03/2017.- Primera reunión realizada con los titulares del aprovechamiento, en la que se les informa 
de las conclusiones iniciales obtenidas por esta Agencia en el estudio de compatibilidad realizado para la 
Central Hidroeléctrica Aizpurutxo, dándoles el plazo de un mes para que presenten las alegaciones y/o 
propuestas que consideren pertinentes. 

24/04/2017.- Escrito remitido a esta Agencia por parte del titular del aprovechamiento, donde presenta 
un análisis más exhaustivo de las consecuencias que la implantación del régimen de caudales ecológicos 
podría tener en los actuales usos del agua de su aprovechamiento.  

20/07/2017.- Segunda reunión realizada con los titulares del aprovechamiento con el fin de tratar el 
contenido del estudio presentado, así como otras cuestiones relativas al Proceso de Concertación que se 
pudieran suscitar, en la que finalmente se acuerdan diferentes cuestiones que han sido recogidas en el 
“Plan de Gestión para la implantación del régimen de caudales ecológicos en la Central Hidroeléctrica 
Aizpurutxo”. 

D.- Acuerdos alcanzados. 

16/10/2018.- Fecha en la cual se firma el documento denominado “Plan de Gestión para la implantación 
del régimen de caudales ecológicos en el aprovechamiento de la Central Hidroeléctrica Aizpurutxo”, 
donde quedan plasmados todos los acuerdos alcanzados por ambas partes (URA y Electra Berrizaun, 
S.L.), los cuales se citan a continuación, dando por concluido el proceso de participación activa en el 
aprovechamiento de referencia A-G-2011-0608: 

 Los caudales ecológicos a respetar en las tomas del aprovechamiento serán los establecidos en 
el Plan Hidrológico vigente, teniendo en cuenta lo dispuesto en los acuerdos que se señalan a 

                                                           
1
 De acuerdo con la visita realizada el 18/05/2015 la central estaría utilizando también una toma adicional situada en la 

regata Añadegi. 
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continuación: 

 Se establece la necesidad de desarrollar un Plan de Gestión para la implantación del régimen 
de caudales ecológicos en el aprovechamiento de la Central Hidroeléctrica Aizpurutxo con el 
objeto de avanzar en la búsqueda de las soluciones que permitan la mayor compatibilidad 
posible entre los objetivos medioambientales y los usos del agua, en el cual se ha acordado lo 
siguiente: 

o Regularizar e incorporar la toma de la regata Añadegi al derecho concesional de Electra 
Berrizaun, S.L. 

o Ampliar el plazo concesional del aprovechamiento de la Central Hidroeléctrica 
Aizpurutxo en 10 años (hasta 2044). 

o Facilitar el trámite de autorización de una pequeña obra para el mantenimiento y 
protección de la conducción a su paso bajo el río Urola. 

 

  



Proceso de Concertación para la implantación del régimen de caudales ecológicos 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco 

 

Apéndice Pág. XXXI 

 

UNIDAD HIDROLÓGICA UROLA 
    

Nº EXPEDIENTE USO TITULAR 

V A-G-2011-0575 Hidroeléctrico 
Vicente Ormaechea Múgica y Fermín 

Laburu Tellería 

A.- Conclusiones iniciales. 

Con carácter previo al proceso de participación activa se realiza por parte de URA el “Estudio de 
compatibilidad entre los usos del agua y el mantenimiento de los caudales ecológicos” para el 
aprovechamiento de referencia A-G-2011-0575, que concluye que éste podría ser compatible con el 
cumplimiento del RCE del PHDCO, cuya implantación no debería afectar necesariamente, de forma 
relevante, a la producción hidroeléctrica, en las condiciones que se describen en el proyecto

2
. 

B.- Reunión/es con los titulares. 

Dentro del proceso de participación activa se han realizado una serie de reuniones con los titulares de los 
aprovechamientos del grupo B objeto de análisis, con objeto de explicar a los titulares las conclusiones 
iniciales obtenidas en relación con el Proceso de Concertación, así como alcanzar diferentes acuerdos 
para compatibilizar el mantenimiento de los caudales ecológicos establecidos en el PHDCO y los actuales 
usos del agua, si procede. En este caso, las reuniones se llevaron a cabo en las siguientes fechas: 

 20/03/2017. 

C.- Exposición de los aspectos objeto de debate. 

20/03/2017.- Reunión realizada con los titulares del aprovechamiento, en la que se le informa de las 
conclusiones iniciales obtenidas por esta Agencia en el estudio de compatibilidad realizado para la 
Central Hidroeléctrica Erdoizta, dándoles el plazo de un mes para que presenten las alegaciones y/o 
propuestas que consideren pertinentes. 

18/04/2017.- Escrito remitido a esta Agencia por parte de los titulares del aprovechamiento que incluye 
un análisis donde se calculan las pérdidas equivalentes a un aumento de caudal ecológico y concluye 
indicando que no pueden aceptar los nuevos caudales ecológicos porque dañaría muy seriamente la 
viabilidad de la central hidroeléctrica, pudiéndola llevar al cierre.  

23/04/2018.- Con la finalidad de consolidar la información relativa al aprovechamiento y aclarar las 
discrepancias existentes en relación con sus características, se realiza una visita de reconocimiento del 
aprovechamiento, junto con uno de los titulares, en la que se constata por parte de URA que ésta se 
encuentra en condiciones de explotación, pero que han variado las características del mismo, por lo que 
se fija un plazo de tres meses para que se inicie un expediente de modificación de características.  

Por lo tanto, se concluye que el aprovechamiento que estaba siendo objeto del Proceso de Concertación, 
en realidad debe ser objeto de un trámite de modificación de características esenciales de la concesión, 
quedando excluido de dicho proceso. 

D.- Acuerdos alcanzados. 

No procede. 

  

                                                           
2
 Proyecto de rehabilitación de la minicentral de Erdoizta (Ref. expediente A-G-2011-0885) de abril 1994. 
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UNIDAD HIDROLÓGICA UROLA 
    

Nº EXPEDIENTE USO TITULAR 

VI A-G-2011-1147 Industrial Sidenor Industrial, S.L. 

A.- Conclusiones iniciales. 

Se realiza por parte de esta Agencia un análisis de toda la información disponible y se comprueba que los 
actuales usos del agua en el aprovechamiento del grupo B señalado anteriormente son compatibles con 
el RCE establecido en el PHDCO. 

B.- Reunión/es con los titulares. 

Dentro del proceso de participación activa se han realizado una serie de reuniones con los titulares de los 
aprovechamientos del grupo B objeto de análisis, con objeto de explicar a los titulares las conclusiones 
iniciales obtenidas en relación con el Proceso de Concertación, así como alcanzar diferentes acuerdos 
para compatibilizar el mantenimiento de los caudales ecológicos establecidos en el PHDCO y los actuales 
usos del agua, si procede. En este caso, las reuniones se llevaron a cabo en las siguientes fechas: 

 13/07/2016. 

C.- Exposición de los aspectos objeto de debate. 

13/07/2016.- Reunión realizada con el titular del aprovechamiento, en la que URA le informa de los 
aspectos concernientes al aprovechamiento del grupo B en relación con el Proceso de Concertación. 

Dichas conclusiones reflejan que el aprovechamiento con referencia A-G-2011-1147, destinado a uso 
industrial, es compatible con el RCE establecido en el PHDCO, otorgándoles a los titulares el plazo de 1 
mes desde el día siguiente de la reunión para que presenten, en su caso, las consideraciones que estimen 
pertinentes. 

D.- Acuerdos alcanzados. 

No procede. 
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APÉNDICE IIB 

RECOPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN GENERADA EN EL PROCESO 
DE PARTICIPACIÓN ACTIVA PARA CADA APROVECHAMIENTO 
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UNIDAD HIDROLÓGICA UROLA 
    

Nº EXPEDIENTE USO TITULAR 

I A-G-2011-0399 Hidroeléctrico Astizubi, S.L. 

DOCUMENTACIÓN 

1 
Estudio de compatibilidad entre los usos del agua y el mantenimiento de los caudales ecológicos 
en la Central Hidroeléctrica Errotaberri (Septiembre 2016). 

2 
Escrito de alegaciones y/o consideraciones remitidas a URA por Astizubi, S.L. con fecha 12 de 
abril de 2017. 

3 
Escrito con la propuesta realizada por Astizubi, S.L para el Plan de Gestión para la implantación 
del régimen de caudales ecológicos en el aprovechamiento de la Central Hidroeléctrica 
Errotaberri recibido en URA con fecha 22 de noviembre de 2017. 

4 
Acuerdo firmado con fecha 9 de noviembre de 2018. Plan de Gestión para la implantación del 
régimen de caudales ecológicos en el aprovechamiento de la Central Hidroeléctrica Errotaberri. 
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UNIDAD HIDROLÓGICA UROLA 
    

EXPEDIENTE USO TITULAR 

A-G-2011-0399 Hidroeléctrico Astizubi, S.L. 

DOCUMENTACIÓN 

1 
Estudio de compatibilidad entre los usos del agua y el mantenimiento de los caudales ecológicos 
en la Central Hidroeléctrica Errotaberri (Septiembre 2016). 
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UNIDAD HIDROLÓGICA UROLA 
    

EXPEDIENTE USO TITULAR 

A-G-2011-0399 Hidroeléctrico Astizubi, S.L. 

DOCUMENTACIÓN 

2 
Escrito de alegaciones y/o consideraciones remitidas a URA por Astizubi, S.L. con fecha 12 de 
abril de 2017. 
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UNIDAD HIDROLÓGICA UROLA 
    

EXPEDIENTE USO TITULAR 

A-G-2011-0399 Hidroeléctrico Astizubi, S.L. 

DOCUMENTACIÓN 

3 
Escrito con la propuesta realizada por Astizubi, S.L para el Plan de Gestión para la implantación 
del régimen de caudales ecológicos en el aprovechamiento de la Central Hidroeléctrica 
Errotaberri recibido en URA con fecha 22 de noviembre de 2017. 
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UNIDAD HIDROLÓGICA UROLA 
    

EXPEDIENTE USO TITULAR 

A-G-2011-0399 Hidroeléctrico Astizubi, S.L. 

DOCUMENTACIÓN 

4 
Acuerdo firmado con fecha 9 de noviembre de 2018. Plan de Gestión para la implantación del 
régimen de caudales ecológicos en el aprovechamiento de la Central Hidroeléctrica Errotaberri. 
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UNIDAD HIDROLÓGICA UROLA 
    

Nº EXPEDIENTE USO TITULAR 

II A-G-2011-0500 Hidroeléctrico  Electra Vardulia, S.L. 

DOCUMENTACIÓN 

1 
Estudio de compatibilidad entre los usos del agua y el mantenimiento de los caudales ecológicos 
en la Central Hidroeléctrica Alberdikoa (Octubre 2016). 

2 
Escrito de alegaciones y/o consideraciones remitidas a URA por Electra Vardulia, S.L. con fecha 18 
de abril de 2017. 

3 
Respuesta emitida por parte de URA al titular del aprovechamiento con fecha 6 de marzo de 
2018. 
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UNIDAD HIDROLÓGICA UROLA 
    

EXPEDIENTE USO TITULAR 

A-G-2011-0500 Hidroeléctrico  Electra Vardulia, S.L. 

DOCUMENTACIÓN 

1 
Estudio de compatibilidad entre los usos del agua y el mantenimiento de los caudales ecológicos 
en la Central Hidroeléctrica Alberdikoa (Octubre 2016). 
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UNIDAD HIDROLÓGICA UROLA 
    

EXPEDIENTE USO TITULAR 

A-G-2011-0500 Hidroeléctrico  Electra Vardulia, S.L. 

DOCUMENTACIÓN 

2 
Escrito de alegaciones y/o consideraciones remitidas a URA por Electra Vardulia, S.L. con fecha 
18 de abril de 2017. 
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UNIDAD HIDROLÓGICA UROLA 
    

EXPEDIENTE USO TITULAR 

A-G-2011-0500 Hidroeléctrico  Electra Vardulia, S.L. 

DOCUMENTACIÓN 

3 
Respuesta emitida por parte de URA al titular del aprovechamiento con fecha 6 de marzo de 
2018. 
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UNIDAD HIDROLÓGICA UROLA 
    

Nº EXPEDIENTE USO TITULAR 

III A-G-2011-0608 Hidroeléctrico Electra Berrizaun, S.L. 

DOCUMENTACIÓN 

1 
Estudio de compatibilidad entre los usos del agua y el mantenimiento de los caudales ecológicos 
en la Central Hidroeléctrica Aizpurutxo (Septiembre 2016). 

2 
Escrito de alegaciones y/o consideraciones remitidas a URA por Electra Berrizaun, S.L. con fecha 
24 de abril de 2017. 

3 
Acuerdo firmado con fecha 16 de octubre 2018. Plan de Gestión para la implantación del régimen 
de caudales ecológicos en el aprovechamiento de la Central Hidroeléctrica Aizpurutxo. 
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UNIDAD HIDROLÓGICA UROLA 
    

EXPEDIENTE USO TITULAR 

A-G-2011-0608 Hidroeléctrico Electra Berrizaun, S.L. 

DOCUMENTACIÓN 

1 
Estudio de compatibilidad entre los usos del agua y el mantenimiento de los caudales ecológicos 
en la Central Hidroeléctrica Aizpurutxo (Septiembre 2016). 
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UNIDAD HIDROLÓGICA UROLA 
    

EXPEDIENTE USO TITULAR 

A-G-2011-0608 Hidroeléctrico Electra Berrizaun, S.L. 

DOCUMENTACIÓN 

2 
Escrito de alegaciones y/o consideraciones remitidas a URA por Electra Berrizaun, S.L. con fecha 
24 de abril de 2017. 
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UNIDAD HIDROLÓGICA UROLA 
    

EXPEDIENTE USO TITULAR 

A-G-2011-0608 Hidroeléctrico Electra Berrizaun, S.L. 

DOCUMENTACIÓN 

3 
Acuerdo firmado con fecha 16 de octubre 2018. Plan de Gestión para la implantación del 
régimen de caudales ecológicos en el aprovechamiento de la Central Hidroeléctrica Aizpurutxo. 









Proceso de Concertación para la implantación del régimen de caudales ecológicos 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco 

 

Apéndice Pág. LXI 

 

UNIDAD HIDROLÓGICA UROLA 
    

Nº EXPEDIENTE USO TITULAR 

IV A-G-2011-0575 Hidroeléctrico 
Vicente Ormaechea Múgica y Fermín Laburu 

Tellería 

DOCUMENTACIÓN 

1 
Estudio de compatibilidad entre los usos del agua y el mantenimiento de los caudales ecológicos 
en la Central Hidroeléctrica Erdoizta (Enero 2017). 

2 
Escrito de alegaciones y/o consideraciones remitidas a URA por parte de los titulares del 
aprovechamiento con fecha 18 de abril de 2017. 
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UNIDAD HIDROLÓGICA UROLA 
    

EXPEDIENTE USO TITULAR 

A-G-2011-0575 Hidroeléctrico 
Vicente Ormaechea Múgica y Fermín Laburu 

Tellería 

DOCUMENTACIÓN 

1 
Estudio de compatibilidad entre los usos del agua y el mantenimiento de los caudales ecológicos 
en la Central Hidroeléctrica Erdoizta (Enero 2017). 
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UNIDAD HIDROLÓGICA UROLA 
    

EXPEDIENTE USO TITULAR 

A-G-2011-0575 Hidroeléctrico 
Vicente Ormaechea Múgica y Fermín Laburu 

Tellería 

DOCUMENTACIÓN 

2 
Escrito de alegaciones y/o consideraciones remitidas a URA por parte de los titulares del 
aprovechamiento con fecha 18 de abril de 2017. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 














